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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

   

   

FUSIÓN POR ABSORCIÓN 

OTORGADO POR: 

GRUPO EL COMERCIO C.A. Y SERVENDIS S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. COPIAS 

   En la ciudad de San Francisgo de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes Yho de junio del dos mil nueve, ante 

mí, Doctor Jaime Espinoza Cabrera, Notario Público Octavo 

Interino de este Cantón, comparecen con plena capacidad para 

contratar y obligarse, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura el economista Jaime Andrés Hidalgo 

Cevallos, a nombre y en representación de GRUPO EL COMERCIO 

C.A., en su calidad de Presidente Ejecutivo de dicha compañía 

conforme el nombramiento que en copia certificada se agrega a 

la presente; y el doctor Francisco Xavier Almeida Mosquera, a
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nombre y en representación de SERVENDIS S.A., en su calidad de 

Gerente General de dicha compañía conforme el nombramiento 

que en copia certificada se agrega a la presente. Los 

comparecientes declaran que son ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad, mayores de edad, legalmente capaces, de estado 

civil casados, a quienes de conocer doy fe en virtud de que me 

han presentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias 

debidamente certificadas se agregan a la presente escritura; y, 

me piden: Que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literalmente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga la fusión por absorción de la 

compañía SERVENDIS S.A., por GRUPO EL COMERCIO C.A., al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura el señor, 

economista Andrés Hidalgo Cevallos, ciudadano ecuatoriano, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quito, a nombre y en representación de la compañía GRUPO EL 

COMERCIO CA, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

representante legal; y el señor doctor Xavier Almeida Mosquera, 

ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Quito, a nombre y en representación 

de la compañía SERVENDIS S.A. en su calidad de Gerente 

General y representante legal. La calidad de los comparecientes 

es acreditada con los debidos nombramientos inscritos en el 

Registro Mercantil del cantón Quito que se acompañan como 

documentos habilitantes. Ambos manifiestan su voluntad como 

en efecto lo hacen, suscribir la fusión por absorción de SERVENDIS
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    S.A. con GRUPO EL COMERCIO CA. contenidó 

instrumento. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) SERVENDIS.S.A. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del cantón Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, el 

en este 

uno de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el ocho de enero de mil 

novecientos noventa. Después de su constitución el último acto 

societario fue un Aumento de Capital y Reforma Integral de 

Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada ante el 

notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, el catorce de marzo del dos mil cinco, e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno de abril del 

dos mil cinco. La Junta General Ordinaria y Universal de 

Lé Accionistas de la compañía, celebrada el veinte de marzo del 
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dos mil nueve, decidió disolver a la compañía y proceder a su 

fusión por absorción con GRUPO EL COMERCIO C.A., cuya acta, 

junto con el balance final de la compañía, se anexan y forman 

parte integrante de esta escritura pública. b) GRUPO EL 

COMERCIO CA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Olmedo del Pozo del cantón Quito el 

veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el dieciséis de enero 

de mil novecientos cincuenta y tres. Después de su constitución el 

último acto societario fue una Reforma y Codificación del 

Estatuto Social celebrada ante el Notario Octavo Interino de 

Quito, doctor Jaime Espinoza Cabrera, el diecinueve de 

diciembre del dos mil seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el dos de marzo del dos mil siete. La Junta General
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- Ordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el 

diecinueve de marzo del dos mil nueve, resolvió aprobar la 

operación de Fusión por Absorción de SERVENDIS S.A por parte 

GRUPO EL COMERCIO C.A., cuya acta se anexa y forma parte 

integrante de esta escritura pública. TERCERA.- FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN: Con tales antecedentes, SERVENDIS S.A., procede a 

su disolución anticipada y a fusionarse por absorción con GRUPO 

El COMERCIO C.A. de manera que esta última adquiere en 

bloque todo el patrimonio social, se hace cargo de los pasivos 

que tiene dicha empresa y asume todas las responsabilidades 

como deudor y los derechos como acreedor, todo de 

conformidad con los textos que aparecen de las actas de Junta 

General de Accionistas de las compañías SERVENDIS S.A. y 

de GRUPO EL COMERCIO C.A., que se agregan y forman parte 
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integrante de esta escritura.- Adicionalmente se agregan los 

balances cerrados al día anterior al otorgamiento de esta 

escritura pública, como para liquidación de cada una de las 

compañías y el balance final resultado de la fusión, tal como 

dispone el artículo trescientos cuarenta y tres de la Ley de 

Compañías. CUARTA: El señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez y firmeza de este instumento e incluir los 

documentos habilitantes”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y que el compareciente la aprueba 

en todas y cada una de sus partes, la misma que está firmada por 

el Doctor Henry Tobar Marurí, con matrícula profesional número 

seis mil cuatrocientos setenta y dos del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- En la celebración de la presente escritura pública se
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 
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firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 

de JAIME ANDRÉS HIDALGO CEVALLOS 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE GRUPO EL COMERCIO C.A. 

ec. 

a 

FRANCISCO XAVIER ALMEIDA MOSQUERA 

GERENTE GENERAL DE SERVENDIS S.A. 

CC. 

A 
 



  

SERVENDIS S.A. 
Servicio-Ventas-Distribución 

Quito, 283 de febrero de 2008. 

Doctor 

Francisco Xavier Almeida Mosquera 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía SERVENDIS S.A., reunida 27 de febrero de 2008, de conformidad 

con lo establecido en el artículo Séptimo literal b) de sus Estatutos Sociales, decidió reelegirle como GERENTE GENERAL de 
la Compañía, por el período de DOS AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que confiere la Ley y el Estatuto Social 

La Compañía fue constituida el 1 de Noviembre de 1989 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, Dr. Rubén 

Darío Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 8 de enero de 1990, bajo el No.032, tomo No. 121. El 19 de 

mayo de 1994, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez se realizó el Aumento de 

Capita! y Reforma de Estatutos Sociales, siendo inscrito en el Registro Mercantil el 30 de junio de 1994, bajo el No. 1432, 

tomo 125. Posteriormente, el 20 de Agosto de 1997, ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno 

de Solines se realizó la escritura de Reforma y Codificación de los Estatutos Sociales, siendo inscrito en el Registro Mercan- 

til el 14 de Noviembre de 1997, bajo el No. 2876, tomo 123. El 14 de marzo de 2005, ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez se realizó el Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos Sociales, siendo 

inscrito en el Registro Mercantil el 21 de abril de 2005 bajo el No. 883 

Sus atribuciones están enumeradas en el Artículo Vigésimo de los Estatutos Codificados de la Compañía; corresponde a Ud. 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

Usted se servirá aceptar la designación de Gerente General, al pie de la presente. 

Atentamente. 

   
. Jaime Andrés A Cevallos 

C.C4170655618-8 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de SERVENDIS S.A. para el período de dos años. 

V7 
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   r Almeida Mosquera 

E. 170000132-2 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dir, Coruña 2104 Tel 2906 747 

tel. 2906747 

Dr. Francisco 

  Quito, 28 de febrero de 2008. 
  

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No... 1.6.6 H..... del Registro a 

Nombramientos Temo No. o... 140 
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GRUPO EL COMERCIO 

Quito, 20 de marzo del 2009 

Economista 

Jaime Andrés Hidalgo Cevallos 
Ciudad 

  

De mi consideración: 

rr 

El Directorio de Grupo El Comercio C.A., en sesión del día 19 de marzo del 2009, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
Vigésimo Segundo, numeral 5), de su Estatuto Social, decidió reelegirlo a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, por el 
perfodo Estatutario de dos años. 

Corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones están detallados en la escritura pública de reforma y codificación del estatuto social, otorgado ante el Notario 

Octavo Interino de Quito, Dr. Jaime Espinoza Cabrera, el 19 de diciembre del 2006, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 2 de marzo 
del 2007. 

La Compañía Anónima El Comercio se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Dr. Olmedo del Pozo, el 20 de 
diciembre de 1952, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 16 de enero de 1953, 

Usted se servirá aceptar la designación de Presidente Ejecutivo, al pie de la presente. 

Atentamente, 

/     - 

Quito, 20 de marzo del 2009. 

Eco. dej e Andrés Hidalgo Cevallos 

C.C. 170655618- 
Nacionalidad Ecuatorianá 

Dirección: P. V. Maldonado 11515 
Telf. 2670 999 

Acepto la designación anterior 

  

  
Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No 3 591 del Registra rrrnr arar rn 

de Nombramientos Temo No. | 4 0 
AIM c rr nara dl    

    
Mito nc mes 

     
Dr. Roúi Gayhor Secaira 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

Quito: Av. P.V.Maldonado 11515 Apartado 17-01-57 Telfs: 2670999-2679999 Fax (5932) 2670466 2674923 
Guayaquil: Víctor M. Rendón 401 y Gral. Córdova Edif. Amazonas 2? Piso Tlf:566311 Fax 566796-566980-561516 

Cuenca: Gran Colombia 720 y Borrero Telfs: 831307 Fax 831926



SERVENDIS S.A. 
Servicio-Wentas-Distribución 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA 

DE SERVENDIS S.A, EL VIERNES 20 DE MARZO DE 2009 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día viernes 20 de marzo de 2009, a las 18h00, en las 

oficinas ubicadas en la calle Coruña 2104 y Whymper, se reúnen los Accionistas de la Compañ- 

ía. Está presente el Economista Jaime Andrés Hidalgo C., en su calidad de Presidente Ejecutivo 

de GRUPO EL COMERCIO C.A., propietario de 125.000 acciones que constituyen el 100% del 

Capital pagado. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de USD 1.00 cada una 

Preside la Junta el señor Fabrizio Acquaviva, Presidente de la Compañía, y, actúa como 

Secretario el Gerente General, Doctor Xavier Almeida. 

Presidencia solicita que por Secretaría se constate el quórum de Junta, estableciéndose que 

está presente el cien por ciento del capital pagado de la Compañía con derecho a voto. Se 

encuentra también presente el Economista Gustavo Montenegro, Comisario Principal de la 

Compañía, quien fue oportunamente convocado. 

Comprobado que existe el quórum legal, los accionistas por unanimidad deciden constituirse 

en Junta General Universal Ordinaria, resolviendo tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe de la Administración por el ejercicio económi- 

co de 2008. 

2. Conocer los informes del Comisario y de Auditoría Externa, por el ejercicio econó- 

mico de 2008. 

3. Conocer y resolver sobre los Estados Financieros de los negocios cortados al 31 de 

diciembre de 2008. 

4. Fusión de la Compañía por absorción. 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el informe de la Administración por el ejercicio 

económico de 2008. 

El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura al Informe de la Administración remitido 

por el Directorio a la Junta General de Accionistas. Una vez conocido el Informe, La Junta 

General por unanimidad aprueba este informe de la Administración y resuelve que se lo 

incorpore al expediente, como parte integral de esta Acta 

   
SEGUNDO.- Conocer los informes del Comisario y de Auditoría Externa, por el ejercicio 

económico de 2008.
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    Auditoría Externa, resolviendo que forme parte integral del expediente de esta Ag 

TERCERO.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros de los negocios cortados al 31 

de diciembre de 2008. 

Se pone en consideración de la Junta los Estados Financieros; se analizan el Balance General, 

el Estado de Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas y el Estado 

de Flujos de Efectivo, por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2008. La Junta General 

los aprueba unánimemente. 

CUARTO.- Fusión de la Compañía por absorción 

El Dr. Xavier Almeida toma la palabra y explica al único accionista la necesidad de que la 

” Compañía se fusione con GRUPO EL COMERCIO S.A., por lo tanto, la Junta General por 

“unanimidad, decide disolver anticipadamente a la Compañía y fusionarla con GRUPO EL 

COMERCIO C.A. de manera que ésta última absorba a SERVENDIS S.A. 

La junta general delibera sobre la anterior y por unanimidad estable las siguientes bases para 

la fusión por absorción: 

1. Se acuerda disolver anticipadamente a SERVENDIS S.A. y fusionarla con GRUPO EL 

COMERCIO C.A. de manera que ésta última absorba a SERVENDIS S.A. 

2. Se traspasará en bloque todo el patrimonio social de SERVENDIS S.A. a GRUPO EL 

COMERCIO C.A. 

3. Por ser GUPO EL COMERCIO C.A. único accionista de SERVENDIS S.A. no se produ- 

ce un aumento de capital en GRUPO EL COMERCIO C.A. ya que se compensan las 

cuentas entre las compañías. 

4. GRUPO EL COMERCIO C.A. se hará cargo de pagar los pasivos que se tengan y, 

asumirá todas las responsabilidades de un liquidador respecto a los acreedores de 

SERVENDIS S.A., si es que los hubiere. A 

i £ 

S
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5. A la escritura pública de fusión por absorción se agregará el balance final de SER- 

VENDIS S.A. 

Se le autoriza al señor Gerente General a suscribir la escritura pública de fusión por absorción 

y a elaborar el balance final que se agregará a la escritura pública de absorción de GRUPO EL 

COMERCIO C.A. 

Una vez tratados todos los puntos del orden del día el señor Presidente ordena un receso para 

la elaboración del Acta. Se reinstala la Junta a las 18H35 y se da lectura al Acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad y en constancia de lo cual firman los señores accionistas siendo 

las 18H45. 
. 

Se anexan a la presenta Acta los siguientes documentos que forman parte del expediente de 

la misma: 

- Informe de la Administración 

-Informe del Comisario 

-Informe de los Auditores Externos 

-Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2008 

hal ECGN. ANDRÉS HIDALGO 

GRUPO EL COMERCIO C. A 

  

UNES 
? 

DR. XAVIER ALMEIDA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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Quito, Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

Tobar Mauri Se halla presente el Comisario Principal de la Compañía, Economista 
Gustavo Montenegro. 

Efectuada la lista de los accionistas presentes y representados, el señor secretario informa que 
concurren a la junta el 77,2545% del capital social pagado. 

Habiendo comprobando que existe quórum legal, el señor Presidente del Directorio declara 
instalada la sesión, y solicita que por Secretaría se lea la convocatoria, publicada en la página 
5, cuaderno 1, sección Política, del sábado 7 de marzo del 2009, en Diario El Comercio: 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE GRUPO EL COMERCIO C.A. 

Se convoca a los señores Accionistas de GRUPO EL COMERCIO C.A., a Junta General Or- 

dinaria que se celebrará el día 19 de marzo del 2009, a las 16h00 en la sede de la Compañía, 
avenida Pedro Vicente Maldonado 11515, y calle El Tablón, Panamericana sur Km. 4 1/2, 

Quito. La Junta tratará los siguientes asuntos: 
1. Conocer y resolver acerca del Informe del Directorio y la Administración. 

2. Conocer los informes de los Comisarios y de los Auditores Externos, sobre los nego- 
cios cortados al 31 de diciembre del 2008. 

3. Conocer y resolver acerca del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias, con 

corte al 31 de diciembre del 2008, y, los resultantes de la consolidación. 

4. Resolver acerca del destino de los beneficios sociales. 
5. Elegir Presidente y Vicepresidente del Directorio, tres Directores principales y sus 
correspondientes Directores alternos; y fijar sus retribuciones. 

6. Conocer, resolver y aprobar la operación de Fusión por Absorción de Servendis S.A., 
por parte de Grupo El Comercio C.A. 
7. Designar a los Comisarios de la Compañía, Auditores Externos y fijar sus retribucio- 
nes. Los documentos que deben ser conocidos por la Junta General se encuentran a disposi- 
ción de los señores Accionistas, en las oficinas de la Compañía, avenida Pedro Vicente Mal- 

donado 11515 y calle El Tablón (Panamericana Sur Km. 4 1/2), Quito. 

Se convoca especial e individualmente a los señores Comisarios de la compañía, economistas 

María del Carmen Burneo y Gustavo Montenegro. Quito, 7 de marzo del 2009. Fabrizio Ac- 
quaviva Mantilla. Presidente ” 

Se pone en consideración de la Junta General el Orden del Día. 

1. Conocer y resolver acerca del Informe del Directorio y la Administración. 

El señor Presidente de la Junta, solicita al Economista Andrés Hidalgo como Presidente Eje- 
cutivo de la compañía sea el encargado de dar lectura y hacer conocer la comunicación del 

Directorio dirigida a los accionistas de GRUPO EL COMERCIO C.A., por el Ejercicio 

económico de 2008. La Junta por unanimidad los aprueba y resuelve se los adjunte al expe- 
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diente del Acta. Se deja constancia de que los Administradores no votan por así disponen. 
Ley. 

La doctora Evelyn de Sánchez en calidad de Apoderada de un accionista propone un yoto de 

aplauso al Diréctorio y a la administración y los felicita por su excelente deserpeño Ste e- 
ficio de.la compañía, sus accionistas y empleados. Esta moción queda aprobada.  £ A 

2. CONOCER LOS INFORMES DE LOS COMISARIOS Y DE LOS AUDITORES EXTERNOS, : 

SOBRE LOS NEGOCIOS CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2008. TS 

El Eco. Gustavo Montenegro en calidad de Comisario Principal de la compañía da lectura al 
informe de los Comisarios, el cual se declara conocido y se resuelve forme parte del expe- 
diente del Acta. 

Por secretaría se da lectura al informe de los Auditores Externos, el cual se declara conocido 

y se resuelve forme parte del expediente del Acta. 

3. Conocer y resolver acerca del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias, 

con corte al 31 de diciembre del 2008, y, los resultantes de la consolidación. 

Se pone a disposición de la Junta los estados financieros; se analiza el Balance General, el 
Estado de Resultados, el Estado de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas, y el Estado 
de Flujos de Efectivo por el Ejercicio Económico de 2008, tanto de GRUPO EL COMERCIO 

C.A., como los Estados Financieros resultantes de la consolidación. 

La Junta los aprueba por unanimidad. Se deja constancia de que los Administradores no vo- 
tan por así disponerlo la Ley. 

La señora Guadalupe Mantilla Felicita por los resultados del 2008, a lo cual la Junta por una- 
nimidad de adhiere con voto de aplauso. 

4, Resolver acerca del destino de los beneficios sociales. 

La Junta acoge la recomendación del Directorio y unánimemente resuelve: 

a) Se entregue a los accionistas como dividendo en efectivo, en forma proporcional a sus 

acciones; un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1'000.000) y la 

diferencia, esto es un millón ciento sesenta y seis mil sesenta y seis dólares de los Estados 
Unidos de América. (USD $ 1'166.066), se destine a la cuenta de reservas a disposición de la 
Junta General de Accionistas; 

b) Autorizar a la administración para que se cancelen los dividendos de acuerdo con las 

disponibilidades de caja de la compañía a partir del mes de abril. 

5. ELEGIR PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO, TRES DIRECTORES 

PRINCIPALES Y SUS CORRESPONDIENTES DIRECTORES ALTERNOS; Y FIJAR SUS 

RETRIBUCIONES. 

En consideración al quinto punto del orden del día, toma la palabra la Dra. Evelyn de 
Sánchez y propone para el cargo de Presidente del Directorio la reelección del señor Jorge 
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: OQ GRUPO EL COMERCIO 
N Quito, Ecuador 

del Ne Michael Gregg Mantilla, y procede a agradecer y felicitar al seña 

viva 
Probi encia y solicita un voto de aplauso. 

  

ciones la Junta general hará suya la fijación que haga el Directorio. 

En lo que respecta a la elección de Directores Principales y Suplentes, la Dra Evelyn de 
Sánchez representante de un accionista, mociona la siguiente propuesta: 

VOCAL PRINCIPAL VOCAL ALTERNO 

Olivier de Quiqueran M. Luis Bakker Villacreces 
Cristina Morrison M. Josemaría Vazquez 
Abelardo Pachano. Fabián Corral B. 

Esta moción es sometida a votación. La Junta General por unanimidad designa como vocales 
del Directorio de la Compañía principales y alternos a los que constan en el listado anterior- 
mente señalado. 

En lo que respecta a remuneraciones de los señores Directores Principales y Suplentes la 
Junta por unanimidad resuelve hacer suya la fijación que hará el Directorio. 

6. CONOCER, RESOLVER Y APROBAR LA OPERACIÓN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 

SERVENDIS S,A., POR PARTE DE GRUPO EL COMERCIO C.A. 

En consideración al sexto punto del orden del día el Presidente procede a explicar a los seño- 
res accionistas, que con la finalidad de crear una estructura más sólida y mejor administrada, 

utilizando el esquema empresarial existente y optimizando los recursos de personal y cono- 
cimientos que tienen, con un significativo ahorro de costos y una mejor rentabilidad de la 
empresa, propone fusionar a la compañía con SERVENDIS S.A., (actualmente inactiva), de 
la cual GRUPO EL COMERCIO es su única accionista. 

.. Los accionistas en conocimiento de la decisión de fusionarse con SERVENDIS S.A., deci- 

-. den por unanimidad fusionar y disolver a SERVENDIS S.A. ésta última será absorbida por 
. GRUPO EL COMERCIO C.A. 

A su vez, la junta general establece las siguientes bases para la fusión por absorción: 

1. Se procede al traspaso en bloque de todo el patrimonio social, incluida la conversión 

de las cifras contables de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, de con- 

formidad con la Norma Ecuatoriana de Contabilidad No. 17; los activos se traspasan a 
valor presente de la compañía Servendis S.A. 

2. GRUPO EL COMERCIO C.A. a su vez, se hará cargo de los pasivos que tenga 

SERVENDIS S.A. y asumirá todas las responsabilidades propias de un liquidador 
respecto a los acreedores de SERVENDIS S.A. 
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3. Por ser GRUPO EL COMERCIO C.A. único accionista de SERVENDIS S.A. no se 

produce un aumento de capital ya que se compensan las cuentas entre las compañías. 

4. A la escritura de fusión por absorción debe agregarse, de conformidad con la Ley de. 
Conipañías, el balance final resultado de la fusión. 

La junta general de accionistas faculta a la Presidencia Ejecutiva para que eleve a escritura 
pública estas resoluciones referentes a la fusión por absorción. 

7. Designar a los Comisarios de la Compañía, Auditores Externos y fijar sus retri- 

buciones. 

La Junta unánimemente designa al Presidente del Directorio y al Presidente Ejecutivo para 

que negocien con firmas auditoras de prestigio y conocidas en el medio, sobre los honorarios 

y decidan de una de las tres finalistas, la compañía que se encargará de llevar la auditoría de 

la compañía para el ejercicio 2009, 

La Junta designa a los economistas: María del Carmen Burneo y Gustavo Montenegro como 

Comisarios de la compañía, autoriza al Presidente del Directorio y al Presidente Ejecutivo 

para que negocien directamente con los Comisarios reelectos, sus respectivos honorarios. 

Una vez que se han tratado y resuelto todos los puntos de la Convocatoria a esta Junta Gene- 

ral Ordinaria de Accionistas, el Presidente del Directorio declara un receso para la elabora- 
ción del Acta. 

Se reinstala la Junta a las 17h20, y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por una- 

nimidad, en constancia de lo cual suscriben la presente el Sr. Presidente del Directorio, y el 
Secretario Ad-hoc que certifica. 

Se anexan a la presente acta los siguientes documentos que forman parte del expediente de la 
misma: 

e Informe de la Administración. 

e Informe de los Comisarios. 

e Informe de Auditoria Externa. 
e Estados Financieros cortados al 31 de diciembre de 2008, y Estados financieros resul- 

tantes de la consolidación. sy E 
o 

5 Siendo las 17h25 se da por terminada la Sesión. 4 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN 
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GRUPO EL COMERCIO C.A. 

BALANCE GENERAL DE FUSION POR ABSORCION 
AL 31 DE MAYO DEL 2009 

(Expresados en dólares estadounidenses) 

  

      
  

        
  

  

  

  

  

  

  

Grupo El Comercio 

Cuentas C.A. Servendis S.A Eliminaciones o Ajustes Balance Consolidado 

Absorvente Absorvida Debe Haber por fusión GEC 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Caja y bancos 1,415,415.72 90,944.09 1,506,359.81 
Inversiones temporales 6,286,956.63 6,286,956.63 

Documentos y cuentas por cobrar 

Clientes 1,517,945,43 1,517,945.43 

Anticipos a proveedores y otros 8,099,040.55 188.71 8,098,851.84 

Empleados 139,782.91 139,782.91 

Provisión para cuentas dudosas (55,618.64) (55,618.64) 

Inventarios 7,702,066.70 7,702,066.70 

Gastos pagados por anticipado 291,617.80 26,105.91 317,723.71 

INVERSIONES EN ACCIONES 

Ediecuatorial 1,265,355.04 1,265,355.04 

Ecuadoradio 677,857.63 677,857.63 

Cyade S.A. 418,087.81 418,087.81 

Servendis S.A. 125,806.11 125,806.11 0.00 

Editores Ecuatorianos 66,179.61 66,179.61 

Otras Inversiones en Acciones 662,749.59 662,749.59 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 

Terrenos 203,684.02 203,684.02 

Edificios e Instalaciones 3,350,530.29 3,350,530.29 

Muebles Y Enseres 8,293,955.41 8,293,955.41 

Equipos de Computación 4,488,785.67 4,488,785.67 

Vehículos 1,029,739.38 1,029,739.38 

Maquinaria 841,041.73 641,041.73 

Depreciación Acumulada (11,367,065.22) (11,367,065.22) 

OTROS ACTIVOS 2,792,168.99 2,792,168.99 

38,046,083.16 117,050.00 0.00 125,994.82 38,037,133.34 

PASIVO Y PATRIMONIO 

PASIVO CORRIENTE 

Sobregiros bancarios * 667,593.66 667,593.66 

Préstamo Corto Plazo 415,779.60 415,779.60 

Proveedores 4,719,636.38 4,719,636.38 

Beneficios sociales 2,157,117.52 2,157,117.52 

Impuestos por pagar 369,158.58 369,158.58 

Otros pasivos 1,637,092.50 188.71 188.71 1,637,092.50 

BENEFICIOS SOCIALES A LARGO PLAZO 3,326,679.41 3,326,679.41 

PRESTAMO LARGO PLAZO 4,383,107.82 4,383,107.82 

PATRIMONIO 

Capital 16,400,000.00 125,000.00 125,000.00 16,400,000.00 

Acciones en Tesorería (2,747.32) (2,747.32) 
Reserva Legal 1,107,111.16 74,376.08 6.11 1,181,481.13 

Reserva Facultativa 1,166,066.00 1,166,066.00 

Aportes Futuras Capitalizaciones 800.00 800.00 0.00 

Utilidad no distribuida ejercicios anteriores 870,258.13 870,258.13 
Pérdidas ejercicios anteriores (74,369.97) (74,369.97) 

Pérdida del Ejercicio (8,944.82) (8,944.82) 

Utilidad del Ejercicio 829,229.72 829,229.72 

33,046,083.16 117,050.00 125,994.82 037,138.34 
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Dr. Xavidr Almei Ándrés Hidalgo 
Gerente General Presidente Ejecutivo 

SERVENDIS S.A GRUPO EL COMERCIO C.A cl EL COMERCIO C.A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1790991830001 

RAZON SOCIAL: SERVENDIS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL 1 AGENTE DERETENCION: ALMEINA MOSQUERA FRANCISCO XAVIER 
  

FECC. INICIO ACTIVIVADES.: 08/01/1990 FECG. CONSTITUCION: os/jUee—T 

FEG, INSCRIPCION: 1202/1990 FEC. ACTUALIZACION: 17:09:2 004 

ACTIVIDAD ECUNOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE LIBROS Y REVISTAS 

DIREGCION PRINCIPAL: - 

Provincia: PIGHINCHA Cantón: QUITO — Perrogula LA FLORESTA  Cludadela: LAPAZ Barrio: BONZALEZ SUAREZ 
Calle: CORUÑA Número: 2704 Intersección: WHYMPER Edificio: ARAGONEZ  Plso:7 Referencia ubicación: 

DETRAS DELA IGLESIA DELAFPAZ Telefono Trabajo: 2508301 Fax: 2508312 — Telefono Trabajo: 2906747 
Telefono Trabajo: 2221461. Apartado Postal: 17-21-1971. Emall: radloquito] ecuadoradio.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

  

  

    

  

* ANEXOS DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

?* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_50CIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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Quito, a 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero la Copia Certificada número 

TRES, de la FUSIÓN POR ABSORCIÓN otorgado por: GRUPO El COMERCIO C.A. 

Y SERVENDIS S.A., sellada y firmada, Quito, a uno de junio del dos mil nueve. 
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ZON: Al margen de la escritura de FUSIÓN POR ABSORCIÓN otorgada, 

por GRUPO EL COMERCIOC.A. Y SERVENDIS S.A,, celebrada el uno de 

junio del dos mil nueve ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera Notario 

Octavo Interino, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo por 

licencia concedida a su titular, conforme la acción de personal número 

mil quinientos noventa guión DP guión DPP de fecha tres de agosto del 

dos mil nueve, suscrita por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Director 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura; TOMO NOTA: de la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías N* 09.Q.13.003019, de 

veinte y cuatro de julio del 2009, expedida por Pedro Solines Chacón, 

Superintendente de Compañías, por la cual se aprueba la fusión por 

absorción de GRUPO El COMERCIO C.A. (absorbente), con SERVENDIS 

S.A. (absorbida); y, disolución sin liquidación de esta última.- Quito, a 

cuatro de agosto del dos mil nueve.- A 

LA NOTARIA 

- - 1 
EN be 

Zl. A Ji . BRITO SOLORZANO 

A NON DÉCIMA SUPLENTE, ENCARGADA DE 
pin "LA NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
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RAZON : Tomé nota de la Escritura de Fusión por Absorción de 

SERVENDIS S.A. a GRUPO EL COMERCIO C.A. celebrada 
ante el Notario Octavo Interino del cantón Quito, Doctor Jaime 
Espinoza Cabrera el primero de junio del año dos mi nueve, al 

margen de la Escritura de constitución de la Compañía Anónima 

El Comercio, otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Olmedo Del Pozo el 20 de Diciembre de 1952, cuyo 

archivo se encuentra hoy a mi cargo.. 
Quito, 11 de Agosto del 2009.- 

A 

DOCTOR RAMIRO RHEA PALACIOS 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía SERVENDIS S.A., otorgada el primero 
de noviembre del año mil novecientos ochenta y nueve, ante el Doctor 
Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo del Cantón Quito, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, consta la 
marginación realizada por mí, con fecha dieciocho de agosto del año 
dos mil nueve, relativa a la escritura pública de FUSIÓN POR 
ABSORCIÓN DE GRUPO EL COMERCIO C.A. (absorbente) con 
SERVENDIS S.A. (absorbida); y, la DISOLUCIÓN SIN 

LIQUIDACIÓN DE ESTA ÚLTIMA, la que ha sido aprobada mediante 

resolución No.09.Q.1J.003019, dictada por la Superintendencia de 
Compañías el veinticuatro de julio del año dos mil nueve, mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera, 
Notario Octavo Interino del Cantón Quito, con fecha primero de junio 
del año dos mil nueve.- Quito, dieciocho de Agosto del año dos mil 
nueve. 
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RESISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO UI 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 

TRES MIL DIECINUEVE del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS de 24 de 

julio de 2.009, bajo el número 2849 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 9 del Registro Mercantil de dieciséis de enero de mil 

novecientos cincuenta y siete, a fs. 5, Tomo 84, 32 del Registro Mercantil de ocho de enero 

de mil novecientos noventa, a fs. 49, Tomo 121 y 41 del Registro Industrial de cuatro de julio 

de dos mil seis, a fs. 40, Tomo 38.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la Compañía “GRUPO EL 

COMERCIO C.A.”, (Absorbente) con la Compañía "SERVENDIS S.A." (Absorbida), 
otorgada el uno de junio del año dos mil nueve, ante el Notario OCTAVO INTERINO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR “SATME: E PINOZA CABRERA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto, enel ARTÍCULO; e RO de la citada resolución y la 

CANCELACIÓN de la inscriptión de la escritura ES "sgonstitución de la compañía 

"SERVENDIS S.A."; y de: conformidad 118 Establgcidoré En el Decreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado ex'el Registro' Oficial 873 de 2 dé ostg del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 031340 -Quito, a tres de' septiembre, delaño dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR? ” > 3 or e y 

    

  

DEL CANTÓN QUITO 

RG/mn.- 

 


